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RESOLUCION ADMINISTRATIVA

Crudad de l\¡éxico a 2 6 FEB 2020

La Subprocuraduría de Ordenamrento Territorial de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la

Crudad de México. con fundamento en los artículos 5 fracciones l, Xl y XXIX, 6 fracción lV 15 BIS 4 fracciones l,

Vll y X 21, 25 ftacción Vlll 27 facción lll 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamrento Territorial de la Ciudad de ¡iléxico, 4, 5'1 fracción I y 96 primer párafo de su Reglamento; habiendo
analizado los elementos contenrdos en el expedrente número PAOT-2o19-3589-SOT-1390 relacionado con la
denuncia presentada en este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los
siguientes

ANTEC EDENTES

Con fecha 02 de septiembre de 20'19 una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de Méx¡co, elerció su derecho a solicitar que
sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante esta lnstitución,
presunios ncumplrmrentos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y ambrental (rurdo) por la operación de
un estudro de tatuales en el inmueble ubicado en Avenida Querétaro número 76 planta baja. Colonia Roma Norte,
AlcaldÍa Cuauhtémoc, ia cual f ue admitrda mediante Acuerdo de Admisión de fecha 17 de septrembre de 2019 ---
Para a atenoón de a denunc¡a presentada, se realizó el reconocimiento de los hechos, solicitudes de información
y visrtas de verifrcación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante sobre dichas
diligencias, en términos de los articulos 5 fracción Vl, 15 BIS 4. 25 fracciones l, lll. lV Vlll y lX y 25 Bis de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambrental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. así como 85 de su
Reglamento

ANÁLISIS Y VALoRAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente se analrzó la normatividad aplicable en las materias de desarrollo urbano (uso de suelo)
y ambrental (rurdo). como son la Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento. la Ley de Establecimrentos
[¡ercantrles la Ley Ambiental de Protección alaf'P-Ía y la Norma Ambrental NADF-oo5-AM BT-2013. todos para la

C udad de [¡éxrco asÍ como el Programa Delegacronal de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc

En este sentrdo de los hechos denunciados. las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se t¡ene lo

s g u rente

1.- En mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo)

encuentra previsto

Ahora ben durante el reconocrmrento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
constató un edifrcio de 4 nrveles con 2 accesos peatonales y accesos vehiculares Desde la vía públ¡ca no se
constató la operación de algún establecimiento mercantil ni se observó algún letrero que señale nombre o giro de
algún establecimiento mercantil. sin embargo quien atendió la diligencia señaló que en el inmueble si opera un
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estudio de tátuáres

De la consLrlta realizada al Programa Delegacronal de Desarrollo Urbano para Cuauhtémoc, se trene que al 
I

rnmuebie obleto de la denuncra le corresponde la zonificación HC 6/20 (Habitacional con Comercro en planta baja. I
6 niveles máximos de allLra 20o/ó mínimo de área libre), donde el uso de suelo para estudio de taluales no se 

,,,l

t



::-r
tt

t
I

:t
Expediente: PAOT-201 9-3589-SOT-'l 390

Adicionalmente, se realizó una consulta con la herramienta Google, de la que se desprende una págrna electrónrca
donde se señala el domic¡lio ubicado en Avenida Querétaro número 76, Colonia Roma Norte. Alcaldia
Cuauhtémoc, en ¡a que se señala la operación de un estudro de tatuajes con denominación Sukses. anunciando
promocrones

Derivado de lo anterior, esta Subprocuraduría solicitó, al lnstituto de Verificacrón Admrnrstratrva de la Crudad de
México. instrumentar v¡sita de verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo). al inmueble obJeto de
denuncra, toda vez que el uso de suélo para estudio de tatuajes no se encuentra prevrsto en el Programa
Delegacional de Desarrol¡o Urbano para Cuauhtémoc vigente, e rmponer las medidas y sanoones procedentes. srn
que a la fecha de emisión del presente instrumento se haya recibido respuesta a lo solrcitado

Al respecto, se solicitó a la Dirección General de Control y Adminrstracrón Urbana de la Secretaria de Desarrollo
Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, informar sr cuenta con Certificados de Acredrtacrón de Uso del Suelo
por Derechos Adquiridos, para el establecimiento mercantil objeto de denuncia. sin que al momento de la emisrón
del presente se haya obtenido respuesta

Ad¡cionalmente, a solicitud de esta subprocuraduría la Dirección General Jurídrca y de Servrcros Legales de la
Alcaldía Cuauhtémoc, informó que para el establecimiento mercantil obleto de denuncra no cuenta con
antecedente alguno de Registro ante el Sistema Electrónico de Avisos y permisos de Establecrm rentos l\,4ercantrles
(SIAPEM)

Aunado a lo anteíor, como ya ha sido menc¡onado, el uso de suelo para estudio de tatuajes no se encuentra
previsto, de conformidad con la tabla de usos de suelo del Programa Delegaoonal de Desarrollo Urbano vigente
para Cuauhtémoc s¡n embargo esta actividad se realiza en el rnmueble objeto de denuncia, por lo que
corresponde al lnstituto de Verificación Administrat¡va de la Ciudad de México sustanciar el procedimiento
adm¡nistrativo rniciado para el establecimiento mercantil objeto de denuncra y en su caso imponer las sancrones
conforme a derecho proceda

Respecto a la mater¡a de establecimientos mercantrles, como bren señala el artículo 39 de la Ley de
Establecimientos Mercantrles de la Ciudad de México, el giro del establecrmrento debe ser compatible con el uso
de suelo permitido, situación que en el caso concreto no apl¡ca, por lo que corresponde a la Drreccrón Genera de
Gobierno de la Alcaldía Cuauhtémoc, instrumentar visita de verificación en materia de estab ecrmiento mercant l

(funcionamiento) al inmueble en mención, e imponer las med¡das y sancrones correspondrentes. lo que esta

Cabe señalar que del estudio de los hechos denunciados, y la valoraoón de las pruebas que exrsten en e
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los articulos 21 segundo párrafo y 30 Brs de la Ley
Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de México 85 fraccrón X y 89
primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica ci¡ada, y 327 fracción ll y 403 del Código de Procedrmientos

De la consulta realazada al Programa Oelegacional de Desarrollo Urbano para Cuauhtémoc, se trene que al
inmueble ob,eto de la denuncia ubicado en Avenida Querétaro número 76 planta baja. Colonia Roma
Norte, Alcaldia Cuauhtémoc, le corresponde la zonificación HC 6/20 (Habitacional con Comercro en planta
bala, 6 niveles máximos de altura, 20% min¡mo de área libre). donde el uso de suelo para estudro de
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.*- Subprocuraduría solicitó mediante el oficio PAOT-o5/300-300-1 039-2020

Crviles para ¡a Ciudad de México, de aplicac¡ón supletoria

RESULTADO OE LA INVESTIGACIÓN

tatuales no se encuentra previsto. --------

2 En el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduria en e predro
invest¡gado se constató un edificio de 4 niveles con 2 accesos peatonales y accesos vehrculares Desde la

vía pública no se constató la operación de algún establecim¡ento mercantil ni se observó algún letrero que
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señale nombre o giro de algún establecimiento mercantil, sin embargo quien atendió la diligencia señaló
que en el inmueble si opera un estudro de tatuajes. Adicionalmente, se realrzó una consulta con la
herramienta Google. de la que se desprende una página electrónica donde se señala que en el domicilio
ubrcado en Avenida Querétaro número 76, Colonia Roma Noñe. Alcaldia Cuauhtémoc. opera un estudio de
tatuales con denominaoón comercial Sukses, anunciando promociones, de lo que se desprende que en
drcho rnmueble se destina una zona a estudio de tatuajes

3 Corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de ¡/éxrco. ejecutar visita de
verificacrón en matena de uso de suelo en el establecimiento mercantil obJeto de denuncia y en su caso
rmponer las sanciones procedentes conforme a derecho proceda, lo que fue solicitado por esta
Subprocuraduria medrante el oficio PAOT-o5-300/300-1013-2020

4 Corresponde a la Direccrón General de Gobrerno de la Alcaldia Cuauhtémoc, realizar vista de verificación
en mateía de estableclmrentos mercantiles a efecto de que se cumpla con lo estipulado en el artículo 39
de la Ley de Establecim rentos Mercantiles de la Ciudad de México, e imponer las medrdas y sanciones que
consrdere procedentes. lo que fue solicitado por esta Subprocuraduria mediante el oficro PAOT-OS-
300/300-1039 2020

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su rnvestigacrón y al
estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se
emrte en su contexto, independrentemente de los procedimientos que substanc¡en otras autoridades en el ámbito
de sus respectrvas competencias

En vrrtud de lo expuesto, de conformrdad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es de
resolverse y se

PRIMERO.- Téngase por conclurdo el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el artÍculo
27 f?cctón lll de ia Ley Orgántca de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
Mexrco

SEGUNDO.- Notrfiquese la presente Resolucrón a las persona denunciante, al lnstituto de Verificación
Adminrstratrva de la Ciudad de lvléxrco y a la Dirección General de Gobierno de la AlcaldÍa Cuauhtémoc, para los
electos prec sados en el apañado que antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su archivo
y resguardo

Asi lo proveyó y firma la Lrcencrada Letrcia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamrento Territorial de la
Procuraduria Ambiental y del Or
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Territorial de la Ciudad de México.*-----
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